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CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE SALSACATE 

 

ORDENANZA N°01/2024 

VISTO 
La nota de elevación del Departamento Ejecutivo Municipal, de 
fecha 5 de marzo de 2024, relativa al proyecto de ordenanza que 
dispone adelantos de coparticipación. 

 
Y CONSIDERANDO 
Que resulta necesario acudir ante el Gobierno de la Provincia de 
Córdoba, a fin de obtener los recursos económicos necesarios que 
permitan afrontar los compromisos financieros asumidos y 
garantizar la normal prestación de los servicios públicos y la 
continuidad de las políticas esenciales. 

POR ELLO, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SALSACATE 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ART. 1) Autorizase a la Intendente Municipal a solicitar un 
préstamo en calidad de Adelanto de Coparticipación hasta la 
suma de doce millones ($12.000.000), los que serán destinados 
a cubrir necesidades financieras de la Municipalidad de Salsacate. 

ART. 2) Fijase un plazo máximo de 10 (diez) meses para efectuar la 
devolución del monto solicitado en el art. I de la presente 
Ordenanza, según se disponga desde el Gobierno de la 
Provincia de Córdoba. 

ART. 3) Autorizase a descontar de la coparticipación, a partir del mes de 
marzo del año 2024, las cuotas correspondientes, o desde el momento que 
se disponga desde el Gobierno de la Provincia de Córdoba. 

Salsacate, 05 de marzo de 2024 

 

. 



ART. 4) Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal 
para que garantice la cobrabilidad y devolución del adelanto 
solicitado con los fondos provenientes de la coparticipación 
municipal. 

ART. 5) COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE y ARCHÍVESE. - 

SALSACATE, 05 DE MARZO 2024 

 

 

 

 


